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JEFATURA DE GOBIERN O
DECRETO NUMERO 223-B

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,
CONSIDERANDO: Que con fecha 14 de diciembre del corriente año, 

d Gobierno de Honduras y la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(AID), celebraron un Contrato de Préstamo por medio del cual dicha Ins
titución otorga al Gobierno un Préstamo hasta por la cantidad de .......
(J 500.000) quinientos mil dólares, que se utilizará para financiar los 
costos inclusive los de ingeniería, de un camino de penetración que será 
osado para la protección contra y el control de incendios forestales en 
te zona Nororíental de Honduras desde Puerto Castilla hasta San Esteban, 
Departamento de Olancho.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a lo dispuesto por el Ar
tículo 3o, inciso m) de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Economía 
ce solicitó la opinión de ese órgano consultivo, habiéndose pronunciado 
favorablemente a la celebración del Contrato, según consta en el Acta 
N° 189 de la sesión celebrada el 18 de diciembre del corriente año.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone el Ar
tículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, se requirió y  obtuvo 
dd Directorio de esta Institución dictamen favorable a la celebración del 
Contrato, en sesión celebrada el 4 de diciembre de 1964.

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
mencionados organismos especializados, el Jefe de Gobierno por Acuerdo 
N* 2227 de fecha 3 de diciembre de 1964, autorizó al Licenciado Edgardo 
Domas Rodríguez, Ministro de Economía y Hacienda para que en repre
sentación del Gobierno de la República suscribiera con la Agencia para 
d Desarrollo Internacional (AID), el Contrato de Préstamo por la can- 
i m  de $500.000.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en Consejo de Ministros y en cumpli
miento de lo mandado por los Artículos 27 y 28 del Código de Procedi- 
mtentos Administrativos,

DECRETA:
Artículo 1°—Aprobar el Contrato de Préstamo suscrito con fecha 14 

de diciembre de 1964, por el Gobierno de Honduras y la Agencia para 
4 Desarrollo Internacional (AID), que literalmente dice: “ALIANZA 
PARA EL PROGRESO, CONVENIO DE PRESTAMO.—CONVENIO, de 
acueido con los objetivos de la Alianza para el Progreso, fechado a los 
(«torce días del mes de diciembre de 1964, suscrito entre el Gobierno de 
Honduras (“Prestatario”) y los Estados Unidos de América actuando 
I través de la Agencia para el Desarrollo Internacional (“A. I. D."),

ARTICULO I
EL PRESTAMO

SECCION 1.1.—El Préstamo.—La A. I. D. por el presente, conviene 
en otorgar al “Prestatario” de acuerdo con el Acta de Asistencia a Extran
jero de 1961, y su Enmienda, un Préstamo hasta por la cantidad de qui
nientos mil dólares de Estados Unidos (US $ 500.000) para cubrir los 
costos en dólares de Estados Unidos y en moneda del Mercado Común 
Centroamericano (Lempiras) de los artículos y  servicios requeridos por 
el proyecto como se define en la Sección 1.2. La cantidad desembolsada 
bajo este Convenio se denominará de aquí en adelante el “Capital".

SECCION 1.2.—El Proyecto.—Este préstamo se efectúa con el pro
posito de ayudar al Prestatario a llevar a cabo un proyecto para financiar 
los costos, inclusive los de ingeniería, de un camino de penetración para 
incendios forestales que será usado para la protección contra y el control 
de incendios forestales en la Zona Nororiental de Honduras desde Puerto 
Castilla hasta San Esteban. El camino, que será adecuado para el paso 
de vehículos automotores con tracción en las cuatro ruedas y vehículos de 
carga, tendrá aproximadamente una longitud de cien (103) kilómetros

C O N T E N I D O
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AVISOS

y aproximadamente de doce (12) a quince (15) pies de ancho lo necesario 
para permitir el paso de equipo contra incendios, personal y suministros.
El área de limpieza y desmonte por la cual pasará el camino tendrá apro
ximadamente diez ( 10) metros de ancho y demás, para permitir sufi
ciente apoyo longístico, aproximadamente a intervalos de diez (10 ) ki
lómetros se aumentará el ancho del desmonte a treinta (30) metros por 
una distancia de treinta (30) metros de nivelado para facilitar aterrizaje 
de helicópteros. No se contemplan estructuras de drenaje, los bancos de 
las quebradas, arroyos, etc., serán ampliados los necesarios para permitir 
el pa*o a través. Este Convenio ni ningún otro Convenio o acuerdo, ex
plícito o implícito, se interpretará como un compromiso o deseo de parte 
de los Estados Unidos o cualesquiera de sus agencias para financiar 
cualquier aumento, mejora, cambio o cualquiera otra acción relacionada
con este Proyecto, siendo la cantidad de quinientos mil dólares ........
(US $ 500.00), la máxima y exclusiva obligación de los Estados Unidos 
con relación a este proyecto o cualquiera otra empresa derivada det 
mismo, estipulando que esto no impide una decisión posterior de los Es
tados Unidos para financiar o de otra manera participar en cualquiera 
otra empresa relacionada si así lo solicita el Gobierno de Honduras.

ARTICULO H

CONDICIONES DE PAGO E INTERESES

SECCION 2.1.—Interés.—El Prestatario pagará semestralmente al 
A. I. D. en dólares, sobre el saldo del capital no pagado y sobre intereses 
vencidos y no pagados, intereses que se acumulará a partir de las fechas 
de los respectivos desembolsos efectuados bajo este Convenio. El primero 
de estos pagos a vencer y a ser pagado a más tardar seis (6) meses 
después de tales desembolsos, en una fecha determinada por la A. I. D. 
Los intereses se acumularán a una tasa del uno por ciento (1%) anual 
durante los diez (10 ) años subsiguientes al primero de los desembolsos, 
y al dos y  medio (2 ^ )  por ciento anual después de este período; en 
ambos casos se computará sobre una base de 365 días al año. Los de
sembolsos bajo este Convenio se denominarán en dólares y  se estima 
que se efectuarán: a) En el caso de costos en dólares, en las fechas 
respectivas en que la A. I. D. efectúe pagos a una institución bancaria dc- 
conformidad con un documento de compromiso a que se refiere la Seccu < 
4.1; o, b) En el caso de costos en lempiras en las fechas respectivas en 
que el Prestatario o su representante reciba lempiras conforme a la 
Sección 4.2.

SECCION 2.2.—Amortización.—El Prestatario amortizará él capital 
a la A. I. D. en dólares y en un periodo que no excederá de cuarenta (40) 
años, en sesenta y un (61) pagos semestrales iguales, el primero de 
ellos a vencer y a ser efectuado nueve años y medio (9 ^ ) después de la 
fecha en que se venza el primer pago de intereses.

SECCION 2.3.—Empleo y lugar de los pagos.—Todos los pagos se em
plearán primero para amortizar interese pendientes, luego para amortizar 
capital. Todos los pagos se le harán al Contralor de la  A. I. D. en Te- 
gucigalpa (o en cualquier otra dirección que especifique la A. I. D ) y 
se considerarán como pagados cuando sean recibidos por la A. I D. a 
esa Dirección.

SECCION 2.4.—Pagos por adelantado.—El Prestatario se reserva el 
derecho de efectuar pagos por adelantado de todo o cualquier parte del 
capital sin sanción alguna en cualquier fecha en que se venza el pago de 
intereses. Cualquier pago por adelantado se usará primero para amor
tizar intereses vencidos y luego previo un prorrateo se aplicará para 
amortizar los pagos pendientes del capital.

SECCION 2.5.—Renegociaeión de la* Condiciones.—Según los compro- 
i misos contraídos por los Estados Unidos de América, el Prestatario y los
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demás signatarios del Acta de Bogotá y la Carta de Punta del Este para 
fo rjar una Alianza para el Progreso, el Prestatario conviene en negociar
con la A. I. D. lo relacionado con el aceleramiento de los pagos requeridos 
de acuerdo con este Convenio en cualquier tiempo o de vez en cuando, 
según lo requiera la A. I. D.. siempre que ninguno de los requerimientos 
bajo esta Sección se hagan -antes de los seis meses anteriores a la fecha 
de vencimiento del primero de los pagos según la Sección 2. 2. Las partes 
contratantes determina* án mutuamente si tal aceleración debe realizarse 
oasada en las siguientes consideraciones: a) La capacidad del Prestatario 
de realizar una liquidación más rápida de sus obligaciones, desde el 
punto de vista de la situación financiera de Honduras en el campo inter
no y externo, tomando en consideración las deudas pendientes con cual
quier agencia de los Estados Unidos de América, o con cualauier orga
nización internacional de la cual sea miembro los Estados Unidos de 
América; b) Los requisitos de Capital del Prestatario con relación a los 
requisitos de los 0 már. signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de 
Punta del Este.

ARTICULO UI

CONDICIONES PRECEDENTES AL FINANCIAMIENTO

SECCION 3.1.—Condiciones Precedentes al Financiamiento Inicial.— 
Antes de efectuarse el primer desembolso o la emisión de un documento 
de compromiso, el Prestatario someterá a la A. I. D. en forma y fondo 
satisfactorio a ésta lo siguiente: a) La opinión u opiniones del Ministro 
de Gobernación de Honduras o de cualquier otro Consejo satisfactorio 
a  la A. I. D. que este Convenio ha sido debidamente autorizado o ratificado 
por, y llevado a cabo en nombre del Prestatario y que constituye una 
obligación válida y legal de] Prestatario de acuerdo con las condiciones 
del Convenio; b) Certificación de autoridad de la persona o personas 
que actuarán como representante o representates del Prestatario, de 
acuerdo con la Sección 8.2 de este Convenio, junto con una copia de la 
firm a de cada una de las personas, certificada su autenticidad por una au
toridad hondurena, debidamente constituida; c) Informes escritos con
teniendo las cantidades y nombres de cualquier comisión, honorario o ! 
pagos de cualquier naturaleza que se hayan efectuado o cualquier per
sona, firma o entidad (fuera de aquellas compensaciones regulares a 
oficiales y empleados permanentes del Prestatario) por se nucios rela
cionados con la preparación o presentación de la solicitud que resultó en 
la autorización de este Préstamo por la A. I. D. o en relación con las ne
gociaciones necesarias para la obtención del Préstamo (indicando si 
tales pagos han sido o serán efectuados como honorarios imprevistos) ; 
d) Evidencia de que se han hecho arreglos para la obtención de servicios 
de ingeniería y arquitectura para el proyecto; e) Tales planos especifi
caciones y programas como sean solicitados por la A. 1. D .; i) Evidencia 
de que se han hecho arreglos para la obtención de sei-vicios de construc
ción, para este proyecto; g) Evidencia de que el Departamento Foresta: 
será mantenido como una organización permanente del Gobierno de Hon
duras para proteger y administrar los recursos forestales de Honduras; y, 
h) Evidencia de que la Comisión para el Camino de Penetración consis
tente de, pero no limitado a, los representantes de los Ministerios de Re- j 
curaos Naturales y Obras Públicas y del Consejo Nacional de Economía. ! 
serán mantenidos como una rama ejecutiva permanente del Gobierno ■ 
de Honduras para operar y mantener este eamino de penetración para j 
incendios forestales y que la Comisión tiene un personal adecuado, equipo \ 
y  fondos para respaldar sus responsabilidades de mantenimiento.

SECCION 3.2.—Fecha Final para el Cumplimiento de la> Condicio
ne*» Precedentes.—Con excepción de lo que la A. I. D. pueda de o tra m a
nera acordar por escrito, si las condiciones estipuladas por la Sección ; 
Ó.l no han sido cumplidas dentro de los cuarenta y cinco (45) días a 
partir de la fecha de vigencia de este Convenio, la A. I. D. puede, en cual
quier tiempo subsiguiente a su opción, terminar el Convenio, en su to- i 

* talidad o en parte, dando notificación por escrito al Prestatario. Al 
efectuarse esta terminación, cesarán todas las obligaciones de las partes 
contratantes.

ARTICULO IV
DESELBOLSOS

SECCION 4.1.—Desembolsas por Costos en Dólares del Proyecto.— 
P ara  obtener desembolsos por costos en dólares, el Prestatario podrá de 
vez en cuando y de acuerdo con los requisitos del dólar estipulados para 
e! proyecto, solicitar a la A. I. D. que emita documentos de compromiso 
a uno o más bancos en los Estados Unidos que hayan sido propuestos 
por el Prestatario v aprobados por la A. I. D., comprometiéndose la A. I. D. 
a reembolsarle a tal banco por los pagos efectuados, a través de cartas 
de crédito o de otra manera, al Prestatario o representante del P resta ta
rio de acuerda con la documentación que la A. I. D. pueda solicitar. Los 
cargos bancarios incurridos a raíz de lo estipulado en esta sección con

relación a los documentos de compromiso y desembolsos correrán por 
cuenta del Prestatario y pueden ser financiados con fondos de este prés
tamo.

SECCION 4.2.—D e se m b o lso s  p o r  Costos en Lempiras.—Para ob
tener desembolsos por costos en lempiras, el Prestatario puede, de vs 
en cuando y de acuerdo con los requisitos de Lempiras estipulados parad 
proyecto, solicitar a la A. I. D. que haga disponible una cantidad de lem
piras, para el proyecto. Esta solicitud deberá ser respaldada por la docu
mentación que la A. I. D. solicite. Los lempiras desembolsados en vir- 
tud de esta disposición serán cargados contra el préstamo al tipo de cam
bio especificado en la Sección 6.4. La Caria de Crédito Especial, Me
moran dum Instrumento, firmado por las partes contratantes y el Banco 
Central de Honduras con fecha septiembre 13 de 1963, se aplicará a loe 
desembolsos de lempiras para este proyecto.

SECCION 4.3.—Otras Formas de Desembóteos.— Los desembolso* 
pueden ser efectuados por otros medios acordados por escrito entre d 
Prestatario y la A. I. D.

SECCION 4.4.—Fecha Final para Presentación de Solicitudes de Do
cumentos de Compromiso y Desembolsos.—Con excepción de lo que kt
A. I. D. pueda de otra manera acordar por escrito, no se emitirán dóra
me utos de compromiso en respuesta a solicitudes recibidas después de tn* 
(3) meses de la fecha de vigencia de este Convenio, y no se efectuaría 
desembolsos contra documentación recibida después de seis (6) meses* 
la fecha de vigencia de este Convenio.

ARTICULO V
ESTIPULACIONES REFERENTES A LA PROCURADURIA

SECCION 5.1.—-Procuraduría.—El equipo, materiales y servido»
(excepto seguro marítimo y transporte marítimo) financiados bajo este 
contrato tendrán su fuente y origen ya sea en los Estados Unidos de 
América o en los países miembros del Mercado Común Centroamericano. 
El transporte marítimo financiado con fondos de este Préstamo de
berá ser efectuado por naves de bandera de los Estados Unido*. 
El seguro marítimo puede ser obtenido de conformidad con la Secácu 
5.4 c). Tcdos los demás artículos y servicios empleados en el proyecto 
pero no financiado con fondos de este préstamo tendrán su fuente de 
origen en países incluidos en el Código 935 del Libro Geográfico de la 
A. I. D. que esté en vigencia al tiempo de la obtención de tales artículo*

¡ v se nucios.
SECCION 5,2-— Articulo* y Servicios para proyecto pagados OI 

í Dólares.—Excepto como se prevé en la Sección 5.4 c) los documenta*
I de compromiso emitidos de acuerdo con la Sección 4.1 deberán ser usada*
| exclusivamente para la obtención de artículos y sez-vicios para el pro*
! yecto, incluyendo transporte marítimo, en los Estados Unidos de América 

(“Artículos y Servicios para el Proyecto Pagados en Dólares”). El trans
porte marítimo efectuado por una nave con bandera de los Estados 
Unidos se considerará como obtenido en los Estados Unidos.

SECCION 5.3.— Precio Razonable,—No se pagará más que .precios 
razonables por los artículos y servicios del proyecto y tales detalles 
(fuera de los servicios profesionales) se obtendrán sobre una base justa 
y competitiva. Los precios razonables (exceptuando aquellos pagados por 
servicios profesionales) deberán normalmente aproximarse a los precios 
competitivos más bajos de los artículos y servicios obtenidos, calidad, tiem
po y costo de entrega, condiciones de pago, y otros factores considerado*.

SECCION 5.4.—Administración.—a) Los Artículos del Proyecto-p*- 
gados en dólares deberán sei* transportados a  Honduras en naves de 
países incluidos en el Código 935 del Libro Geográfico de la A. I. D. que este 
en vigencia al tiempo de su obtención; b) Por lo menos el cincuenta (50) 
por ciento del tonelaje bruto de todos los artículos para el proyecto p>* 
gados en dólares (Computados separadamente para transportes de Ctf* 
ga seca, transatlánticos de carga seca y barcos tanques) que deberá #t 
transportado por la vía marítima, será transportado en b- 'eos comer* 
cíales de propiedad privada con bandera de los Estados Un dos. Ningáo 
artículo para el proyecto pagado en dólares deberá transportarse én ate* 
gún barco que la A. I. D. mediante notificación al Prestata io, haya ** 
signado como nu elegible para transportar artículos para el Proyecte 
pagado en dólares; o  Seguro Marítimo de los Artículos pai - el Proyecte 
pagados en dólares puede ser financiado baio este Convenio siempre (Jjte 
el seguro se obtenga al precio competitivo más bajo obte ible en cual
quier país incluido en el Código 935 del Libro Geográfico 'e la A L D- 
que esté en efecto al tiempo de obtener el seguro. Si en i _>i ación con k 
obtención de seguro marítimo sobre embarques financiados bajo la le
gislación de los Estados Unidos que autoriza ayuda a otres naciones, é  
Prestatario por estatuto, decreto, ley o regulación, favort e a cualquier 
compañía de seguro marítimo de cualquier país sobre cualquier coopto*
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ét seguro marítimo autorizada para negociar en cualquier estado de los 
Estados- Unidos los Artículos para el Proyecto Pagados en Dólares y fi- 
sancisdos bajo este Convenio, deberían durante la continuación de tal 
dhcriraioación asegurarse contra riesgos marítimos, y tal seguro deberá 
otteaerse en los Estados Unidos de América con una compañía o com
pañías autorizadas para negociar seguros marítimos en cualquier estado 
de los Estados Unidos de América.

SECCION 5.5.— Elegibilidad de la Fecha.—Con excepción de lo que la
AI. D. pueda de otra manera acordar por escrito, ningún artículo o ser
vicio que haya sido obtenido mediante órdenes o contratos firmemente 
colocados o incurridos con anterioridad a la fecha de vigencia de este 
Contrato, podrá ser financiado en parte o en su totalidad con este Préstamo,

SECCION 5.6.—Notificación a negocios pequeños.—Para poder dar
le oportunidad a los negocios pequeños en los Estados Unidos de parti
cipar en el suministro de artículos y servicios para el proyecto, el Pres
tatario deberá en el tiempo que la A. 1. D. pueda determinar, anterior 
a la orden o contratación de cualquiera de estos artículos o servicios cu
yo costo se estime en más de cinco mil dólares (S 5.000), entregar a 
fe A. I. D. la información que éste solicite con relación a tales artícu
los o servicios.

SECCION 5.7.—Contratos.—Ningún costo puede ser financiado en par
te o en su totalidad bajo este Convenio que se derive de contratos: a) por 
servidos de ingeniería, consulta procuraduría, construcción u otros a 
senos que la A. I. D. haya aprobado por escrito las condiciones de tales 
contratos y las entidades que hayan de proporcionar tales servicios; b) 
por la ejecudón de servicios fuera de los Estados Unidos por ciudadanos 
lie los Estados Unidos, a menos qup la A. I. D. haya aprobado por es
crito él empleo de tales personas; o, c) Por servicios de construcción a 
nenos que la mano de obra directa bajo tales contratos sea realizada 
por'personas capacitadas de acuerdo con la regulación N" 7 de la A. I D.

ARTICULO VI
ESTIPULACIONES Y GARANTIAS ADICIONALES

SECCION 6.1.—Ejecución del proyecto.—El Prestatario velará por
que d  proyecto sea llevado a cabo con la deligencia y eficiencia debida, 
da conformidad con las prácticas sólidas de ingeniería, construcción, fi- 
nanciamiento y contabilidad. E! Prestatario velará porque sus derechos 
en relación con el proyecto sean ejercidos a manera de proteger los in
tereses del Prestatario y la A. I. P., llenen a cabal idad los requisitos y 
cumplan con las obligaciones del Prestatario bajo este Convenio, y fa
ciliten el éxito de este Proyecto. El Prestatario velará -porque el proyecto 
sea'llevado a cabo de conformidad con las disposiciones, convenios, de
cretos, leyes, regulaciones política o procedimientos y de conformidad 
con cualesquiera contratos o arreglos de ingeniería, construcción u obten- 
don de artículos y servicios, o cualesquiera otros planes, especificaciones, 
programas, declaraciones o arreglos aprobados por la A. I. D. y vela
rá por obtener la colaboración de la A. I. D, anterior a cualquier modi
ficación material o cancelación del mismo,

SECCION 6.2.— Utilización de los Artículos y Servicios.—Todos los 
artículos y servicios financiados bajo los documentos de compromiso emi
tidos con base en la Sección 4.1 de este Convenio, y con lempiras puestos 
a la disposición de acuerdo con la Sección 4.2 de este Convenio, serán usa
dos exclusivamente en el proyecto. En caso de que algunos de estos ar
tículos no sean usados totalmente, la disposición anterior se aplicará 
huta la finalización del proyecto o hasta el punto en que ya no pue
das emplearse útilmente en el proyecto, tomando en cuenta que ningún 
artículo se podrá exportar de Honduras sin la debida aprobación 
deis A. I. D.

SECCION 6.3.— Exención de Impuestos para el Convenio de Présta
se*—a) Este Convenio y la cantidad del préstamo acordado bajo el mis
tad, estarán exentos de, y el capital e intereses serán pagados sin deducción 
y libres de, cualquier impuesto o derechos establecidos por las leyes r i
gentes de Honduras, b) $e otorgará la exención sobre los artículos y ser
vidos financiados bajo este Convenio, ya sean obtenidos directamente 
por el prestatario o por cualesquiera de sus Contratistas de todos los im
puestos, cargas o derechos sobre su propiedad o uso, y cualesquier otra 
dtte de impuestos, requisitos de inversión o depósito (incluyendo requi
sitos para la compra de bonos del Gobierno) y control de moneda en Hon
duras, así como también la exención de su importación, adquisición, uso 
o disposición de cualquier tarifa, derechos de aduana, impuestos de im
portación, impuestos de compra, venta o donación y cualesquiera otros 
impuestos o cargos similares o derechos en Honduras; o el Gobierno hará 
una contribución a los costos del Proyecto por una cantidad igual a tales 
impuestos, caigas, derechos, tarifas, requisitos de depósito y otros im
puestos o cargos similares exigidos por las Leyes de Honduras que dará

por resultado que todos los gravámenes antes mencionados no se finan
cien con fondos de este Préstamo.

SECCION 6.4.—Tipo de Cambio.—Con excepción de lo que la A. I. D. 
pueda de otra manera convenir por escrito el tipo de cambio entre dólares 
y lempiras en todas las transacciones relacionadas con este Convenio, 
será el tipo previsto en la Carta de Crédito Especia], Memorándum-Ins
trumento firmado entre las partes contratantes y el Banco Central de 
Honduras, el 13 de septiembre de 1963, ya sea que este Memorándum esté 
en vigencia o no.

SECCION 6.5.—Información.—Arreglos apropiados y satisfactorios a 
la A. I. D. serán efectuados por el Prestatario referentes a la publicidad 
del Préstamo como un programa de ayuda de los Estados Unidos en 
apoyo de los objetivos de la Alianza para el Progreso. El Prestatario se 
asegurará que el símbolo de la Alianza para el Progreso y el símbolo 
representando las manos estrechadas sean colocados conspicuamente en 
el sitio del proyecto y en otros lugares adecuados, de acuerdo con arregles 
satisfactorios a la A. I. D.

SECCION 6 .6 .—Notificación de Desarrollo Material.—El Prestatario 
representa y garantiza que ha expuesto a la A. I. D., todas las circuns
tancias que materialmente puedan afectar al proyecto o el descargo de 
sus obligaciones contraídas bajo este Convenio y sus estipulaciones y 
que informará a la A. I. D. con prontitud de cualquier condición que in
terfiera o que se crea razonablemente que interferirá con cualquiera de lo 
expuesto anteriormente.

SECCION C.7.—Ckrnibñone.'i, Honorarios y Otros Pagos.—a) El Pres
tatario garantiza que no se han efectuado ni se efectuarán o se ha acoi- 
dado efectuar pagos a ninguna persona, firma o corporación (fuera de 
las compensaciones regulares a oficiales o empleados y funcionarios per
manentes del Prestatario o por servicios profesionales bonificados, téc
nicos o similares), en calidad de comisiones, honorarios o pagos de cual
quier índole en relación con la preparación o presentación de la aplicación 
que ha resultado en la autorización de un Préstamo por la A. I. D., o en 
relación con las negociaciones incidentes a la obtención del Préstamo; b) 
El Prestatario garantiza que todas las comisiones, honorarios o pagos 
determinados por la A. I. D. como no razonables, serán ajustados en modo 
satisfactorio a la A. I. D., y que cada uno de los favorecidos con tales 
comisiones, honorarios o pagos serán informados de esta condición; ct 
El Prestatario informará con prontitud a  la A. I. D. de cualquier comisión.

, honorario o pago especificado en la Sección 6.7 a) de este Convenio que 
j haya sido efectuado o acordado después del período cubierto por el in- 
| forme requerido en la Sub-Secrión 3.1c) (indicando si tales pagos han 
| sido o serán efectuados como honorarios imprevistos); d) El Prestatario 
: garantiza que ni él ni ninguno de sus funcionarios ha recibido o recibirá
i pagos o servicios en relación ctm el establecimiento de arreglos por ser- 
i vicios de ingeniería, procuraduría y otros, excepto aquellos honorarios, 

impuestos o pagos similares que están debidamente establecidos con la 
Ley de Honderas.

SECCION 6.8.—Man temiente de Registros, Inspecciones e Informes.—
El Prestatario deberá mantener o hará que se mantenga por parte del 
Contratista financiado bajo este Convenio, libros y registros de acuerdo 
con los principios y prácticas sólidas de contabilidad, adecuados para iden
tificar la disposición de los fondos desembolsados provenientes de este 
Convenio, y de los artículos y se:vicios financiados con tales fondos; para 
demostrar la naturaleza y extensión de las solicitudes de los presuntos 
proveedores y la base paxa la adjudicación de contratos u órdenes para 
el provecto; y para indicar el progreso del mismo. Tales libros y registros 
deberán ser auditados regularmente por auditores aceptados por la 
A. I. D. a intervalos especificados por la misma y serán mantenidos y 
auditados por el período que la A. I. D. lo requiera. La A. I. D. tendrá 
el derecho en cualquier tiempo razonable de examinar en Honduras tales 
libros y registros y cualquier otro documento y registros relativos al 
proyecto y este Convenio. El Prestatario suministrará con prontitud a la 
A. I. D, aquellos informes financieros, y la información relacionada con 
el Pi ■ovecto, el Préstamo o las transacciones derivadas de este convenio, 
de acuerdo con los requisitos razonables de la A. I. D. El Prestatario 
colaborará con la A. I. D. para facilitar la inspección del proyecto.

SECCION 6.9.—Utilización de Otras Monedas.—El prestatario con
viene e n  que los lempiras que el Gobierno de Honduras tenga a su dis
posición como resultado de otra ayuda de los Estados Unidos para Hon
duras pueden ser utilizados para este Proyecto. La prioridad para la uti
lización de tales lempiras estará sujeta a un mutuo acuerdo entre los 
Estados Unidos y el Gobierno de Honduras cuando hayan concertado con
venios para el proveimiento de tal ayuda o cuando tales lempiras se hagan 
disponible*» para propósitos del desarrollo económico de Honduras. En el 
caso de qu*» estos fondos sean utilizados para el proyecto, el Préstamo
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será reducido en una cantidad equivalente en dólares computada a base 
de! tipo de cambio descrito en la Sección 6.4. La utilización de tales fondos 
no se considerará como un desembolso efectuado bajo este Convenio.

SECCION 6.10.—Mantenimiento del Departamento Forestal.—El 
Prestatario se compromete a continuar proporcionando recursos presu

puestarios, responsabilidades y autoridad a un Departamento Forestal 
permanente y a una Comisión de Camino de Penetración como se prevé 
en la Sub-Sección 3.1 h ) ; e, i j" de este Convenio, lo suficiente para capí, 
citarla y exigirle que administre y mantenga el Camino de Penetración y lo* 
bosques a los cuales éste proporciona acceso.

(CONTINUARA)

A V I
R E M A T E S

EJ infrascrito, Secretario del i 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia de! día lunes quin
ce de febrero de este año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re- 
matará en pública subasta el , 
inmueble siguiente: Una pieza 
do casa paredes de adobeB, 
cubierta con tejas, de diez va- 
r s de largo por nueve varas 
s ete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por cuatro 
varaB y media de ancho, te
niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
ad es de adobes hacia el Po
niente, y en Jos otros lados 
esta cubierta con tablas y el 
techu de teja; estando estas 
edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
tre in ta  varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
<íe largo por diez varas y me
dia en el utro, y de diez varas 
4le ancho, situado en el Barrio 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
bjrg, en esta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
Je por medio, casa de don 
Pabla Zepeda, ahora de don 
Fc.ipe de igual apellido; al 
Sur, mediando la expresada 
Avenida, casa de doña Felipa 
Lanza; al Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
da don Eduardo Alvarez y 
ahora del Doctor J. R. Du- 
rÓn, y al Oeste, casa y solar 
que fué de don Daniel Valla
dares, ahora de don Felipe 
Zepeda. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor dél 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 480, folios ;340 y 
341 del Tomo 48 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
rido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de (L 15.000.00) quince mil 
i-mpiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
teñor J. Alfonso Mejía ai se- 
ñor don Carlos Zelaya Galindo.

S O S
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, m  Be 
admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes det 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de enero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L „  
Srio.

Del 13 E. al 4 F 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil, de este det artamento, al 
público en general, y para lo<- 
efectos de la ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
martes diecisiete de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
el loca) de este Despacha, ee 
venderá públicamente el in
mueble: Una casa de paredeB 
de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, techo de 
ceja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos 
compartimientos por un muro 
de adobe, quedando t>sí: tres 
piezas de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
la esquina y otra hacia la Ca
lle de la que fue la Policía 
Nacional; en el otro compar
timiento hay dos piezas para 
la calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y bañj cada uno de 
ello-; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
lavanderos de cemento, un pe
queño patio encementado, un 
lavamanos e inedoro de loza: 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  ‘de Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgadas al Sur, con ca
sa que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejía de G>- 
m ro, veintiuna vara veinte 
pu'gadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuat o 
varas doce pulgadas, y al P. - 
niente, con casa de Leonardo

Galo, siendo esta línea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieci éis varas, lue
go de Poniente a Oriente in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que la s  paredes 
Sur y Poniente son mediane
ras E^te inmueble está ins
crito a favor de Corina Poria- 
üo Gutié rez, bajo Irs números 
104, Fuiios 87 y 88 deí Tome 
100 det Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueb;* 
valorado de común acuerde 
por las partes en la suma de 
sesenta mil lempiras exactos, 
y se rematará p a r a  hace» 
efectiva la cantidad de vein
ticinco mil lempiras, intereses 
y costas del juicio que Adán 
Sori&uo Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez debe a To
masa, Dolores y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castro. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación solamen
te se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
o más del avalúo menciona
do.—Tegucigalpa, D i s t r i t o 
Central, 15 de enero de 1965.

Leo  Va l l a d a r e s  Lanza,
¿ i CI c lt. ‘ 10.

Del 20 F. al 11 F. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Fi ancisco Morazán, al público 
en gene; a-' y para los efectos 
de ley, h a c e  saber: que el 
día viernes diecinueve de fe
brero del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el leca! 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
ios inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) 
Terreno en ei sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
de extensión superficial,situado 
en jurisdicción de la aldea de 
Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene por límites: al 
Norte, Río San José de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con este últi
mo; al Este, con terrenos de 
los herederos del Profesor Car
los Izaguirre; al Sur, con terre
no de los Varela, y al OeBie, 
on ejijos de la Villa de San 

A< touiu, este terreno esta ins
crito con 11 número 2.148, folios 
178 y 179 del Tomo 21 del Re

gistro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b) 
La mitad del terreno llamado 
La 1 iénegs, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su 
nerficial de dos caballerías me
dida moderna, l i m i t a d o :  ai 
Norte, con terreno de Gregorio 
Maradiaga y demás hflrederos: 
al Oriente, ron terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos de Flo
res, y al Occidente, con ejidos 
del citado municipio de la Vi
lla de S ;n Antonio; este t arre 
no s* encuentra cercado de 
alambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45, 46 
y 47 del Tomo 22 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua; 
o) Terreno denominado F1 Co
yol, situado en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual 
consta de cuatro caballería?, 
medida antigua de tierra plana 
y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este, tierras 
de San Jo-é, hoy de varios due
ños y paite del río de este nom
bre de por medio; al Sur, el 
mismo río en toda su exten* 
sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio; en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes; Un acotamiento de 
piedra de mil vara?, a razón 
de cincuenta centavos vara; 
una casa de habitación estilo 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja; doce manzana* 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, 
eae terreno juntamente con las 
mejoras se halla inscrito con 
el número 2.273, folios del 349 
al 351 del Tomo 27 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya* 
gua. Que para mayor clari 
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge
nerales: al Norte, tierras de 
San José, de) .municipio de la 
Villa de San Antonio; al Sur, 
terreno de los señores Varela; 
al Este, tierras de San'José, 
de varios condueños; parle o el

río de este nombre y terreno 
ejida) de la aldea de San An
tonio, y al Oeste, terreno ej¡. 
da) del municipio de la Villa, 
de San Antonio, el cual se 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol, 
medidlo a solicitud del Presbí
tero José Gregorio Boquín, a 
quien también le fue concedí, 
do i o" el Presidente de la Re
pública, don José María Me
dina y refrendado por elseflor 
Ministro de Hacienda don Ra 
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagua, el 29 de novios- 
bre de 1871, y está inscrito 
b 'jo el número 3268. folios del 
318 a ¡ 340 del Tomo 27 del Re
gistro de ia Propiedad Inmue
ble dei departamento de Ce- 
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos te rema
ta) án para con su producto 
c>ncelar a) Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y 
se advierte que por trataiae 
de primera licitación nosead- 
mitirán posturas que no co
bran las dos terceras partee 
del a v a 1 ú o de L 45.000.00, 
valor asignado por las partee 
- n las escrituras de Hipoteca 
utorizadas en esta ciudad, el 

25 de septiembre de 1950, por 
el Notario René Saga^tume y 
el 28 de marzo de 1952. por el 
Notario Elíseo Pérez Cadal».- 
Tegucigaipa, D. C., 18 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L„ 
Srio.

Del 21 E. al 19 F. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Ja
budo Primero de Letrae de lo dvS« 
laeíte  departamento, alpúblloow 
m ineral y para loe efectos de lato,- 
tace saber: que en la audlflrtll 
el día jueves dieciocho de febnM 

entrante, a las dlex de la maSiae 
venderá públicamente al te- 

cueb!e: “Una casa, sita «n «t ba
rrio “ Belén*’, da este Distrito01* 
tral, construida de piedra, laéiffli 
y adobe, con veinte varas de fu* 
te por seis varas de fondo, tosí 
¿ocios, un corredor de dlestalb 
«aras de largo por tres varas él 
ancho; construido lo anterlortotoi 
un solar que mide diecinueve «00 
por el lado Norte y limita porsiM 
rumbo, con el lote número “8". 
Letra “C” ; por el Sur, veinte «sito 
aechando calle con latee “M” I 
28", Letra “á” ; al Báta, «ate* 

/aras cincuenta centésimas étto 
a. con casa y eolar de Gnu Bfr 

d jz, hoy de Antonio Bato* 
Jín, y al Oeste, onoe varas, S0 
jote ‘ 4”, Letra “C” . losarla» nlt 
ute inmueble a favor de Oortet 
S r iiu o  Gutiérrez, bajo al niste* 
lid, Folios 1S3 y 154 .del Team
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daJ Registro de le Propiedad In- 
mwWe y Mercantil de este depar- 
tinento. Veloredo por les partea 
le eoitifl acuerdo, en la cantidad 
la Dies Mil Lempiras ex rotos, y 
sereneterá pare hacer efectiva la 
canillad de Cuatro MU Trescientos 
{«■pírea. Intereses y cestas del 
jálelo, que Adán Suriano Gutlérez 
es en deberle, en sa carácter de 
bebedero de Corlea Sorlano Gutié- 
m t s Fedeilcj Travieso. Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
feftaelóp, no sv aceptarán postu
las qns do ;cubrao las dos terceras 
paites del avalúo h:cho—Teguc - 
galpa, Distrito Central, sábado 16 
él inero de 1965.

L*o Valladares L., 
sirio.

De) 31 K. al 12 F. 65.

El Infrascrito, Secretario del 
Jugado Primero de Letras de lo 
Ovil del departamento Francisco 
Horazáa, al público en general y 
para tes efectos de ley hace saber: 
fie es la audiencia señalada para 
<1 día viernes veintinueve de los 
córrieates a las diez de la mañana 
y ea el local que ocupa este Des
pecho, se rematarán en pública su
basta tes inmuebles siguientes: a) 
Un lote de terreno, situado en el 
Barrio de El Portillo de la  ciudad 
de Juücalpa, departamento de 
(Hincho, el cual mide ciento vein- 
ñafia w a s  de Norte a  Sur, lado 
le la carretera, por cuarenta va
ras de Occidente a  Oriente en su 
parte más ancha, puesto que dicho 
lote tiene forma de un semicírcu
lo sendo los limites del terreno: 
per el Norte, con propiedad del 
Gobierno, llamada Modelo Nacio
nal, s los rumbos Oriente y Sur, 
fas propiedad de los señores Gon- 
mió, José Regino y Lucila Villela 
Shnega's, y por el Occidente, con 
propiedad de Manuel Aguilar An- 
túnez, carretera nacional de por 
medio; inscrito con el número 252, 
folio 153 del Tomo VIII del Re
gistro de la Propiedad del Depar
tamento de Olancho. En el inmue
ble anterior se encuentra una ca
sa de construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
eco pintura de aceite, enladrilla
da con ladrillo de cemento, insta
lación de agua potable y alumbra
do eléctrico, con cinco puertas de 
naden, de cedro, de nueve varas 
de largo por ocho de ancho, otra 
«asa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, puertas de madera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de .ancho; nivelación dei 
terreno, donde están construi
das las dos casas y en las cuales 
están instaladas una gasolinera 
con todo su equipo y pista para el 
servido de vehículo; b) Un lote 
de terreno situado en el Barrio El 
Porvenir de la ciudad de Cataca- 
nyii departamento de Olancho de 
la Lotificación número Noventa 
y Seis, que mide: setenta varas de 
Norte a Sur, por ciento veinte va
ne  de Occidente a Oriente y limita
do: al Norte, con-'terreno Munici
pal; al Sur con el Cementerio Gral. 
y de Roberto Ruiz Torres, 
carretera Nacional de por medio; 
al Octídente, con los lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta y cuarenta y ocho de diversos 
dueños; y al Oriente con casa y 
«dar de Cartea Ruiz Díaz. Dicho 
lote está inscrito bajo el número 
*1. foHo 152, del . Tomo VHI del 
Registra de la Propiedad del De

partamento de Olancho. En el in
mueble anterior se encuentra una 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, repellada, pintada con 
pintura de aceite y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, donde 
está instalada la Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te
rreno para la edificación anterior. 
Los inmuebles anteriores se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, intere
ses y costas que el señor Carlos 
Enrique Cárcamo adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 12.500.00, valor asignado por 
el Perito nombrado al efecto.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada por este Juzgado para el 
día martes veintitrés de febrero próxi
mo entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de te
rreno en el lugar llamado “Caguaca”, 
en esta jurisdicción, acotada con alam
bre y piedra, con una extensión su
perficial de cinco manzanas, más o me
nos, limitado: Al Norte, posesión de 
Petronila y José Angel López, camino 
de por medio; al Sur, posesión de Ma
ría del Socorro Maradiaga; al Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b) Una labranza como de una 
manzana de extensión superficial, más 
o menos, con estos límites: Al Norte, 
propiedad de Ventura y Camilo López, 
Eleuterio Padilla y Marcial Alvarez, 
camino de por medio; al Sur, propieda
des de Camilo y Miguel López; al Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra y mótate, 
cultivada de árboles frutales, y c) Otra 
labranza acotada con cerco de madera 
y piedra, capaz de contener seis medi
das de maíz de sembradura, de man
zana y media de extensión superficial, 
más o menos, limitada: Al Norte, la
branza de María López; al Sur, pose
sión de herederos de Miguel López, ca
mino de por medio que conduce al 
río; al Este, el mismo rio, y al Oeste, 
labranza de Petrona y María López. 
Aquí se encuentra construida una casa 
de bahareque, entejeda, con corredor 
y cocina, con cultivos de granos, ci
ruelos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 
jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 
de doña María Maximina Argueta de 
Juárez, bajo el número doscientos 
ochenta y seis y doscientos ochenta y 
siete, folios cuatrocientos cuatro al cua
trocientos seis del Tomo ciento cincuen
ta del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero que adeuda la se
ñora María Maximina Argueta de Juá-

do por las partes en la escritura de 
hipoteca autorizada en esta ciudad el 
cuatro de junio de mil novecientos Se
senta, por el Notario José María Pala
cios M.—Teguccigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Secretario.

Del 23 E. al 15 F., 65.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado I* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día miércoles 
veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rem a
tará  en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de Comayagüela, de paredes 
de piedra, ladrillo y madera, cubier
ta  con tejas, con tres piezas ha
cia la  calle y dos piezas de pared 
de piedra y ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. E s
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos, 
límites y dimensiones con los si
guientes: al Norte, diez y seis va- 
as, seiscientas setenta milésimas 

de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; a l Sur, diez 
y seis varas, setecientas setanta 
milésimas de vara, colindando con 
jote número veintiuno, de Encar

nación Andino, calle de por medio; 
al Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y Lote siete, de Armando 
Padgett y herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y  al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes: siete piezas, de cuatro
por cuatro varas cada una, con 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y ladrillo, cíelo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y un lavandero con insta- 
ación de luz eléctrica y que for

man un solo cuerpo con prim era
mente descrita y dentro de los mis
mos límites. El inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a  favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el número 52, 

I folios 45 y 46 del Tomo 153 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L  16.000.00) diez y seis mil lem
piras y se rem atará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por t r a 
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1965.

rez, fiadora solidaria de don Abelardo 
Juárez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de L 4.825.00, valor asigna-

LEO VALLADARES L-, 
Secretario.

Del 25 E. ai 16 F., 65.

TITULOS SUPLETORIOS

E)1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
ln Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber; que a este 
Despacho se h a presentado el 
señor Leonardo Núñez Núñez 
Amador, mayor de edad, solte
ro, labrador y vecino del Muni
cipio de Sabanagrande, en este 
departamento d e Francisco 
Morazán, solicitando T í t u l o  
Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: “Terreno rústico co
to de tres y media manzanas 
de extensión superficial, sito 
nn el caserío de El Agua Blan
ca, en jurisdicción de Sabana- 
grande, propio para la agri
cultura, cercado de madera y 
limita así: a) Norte, con pro
piedad de Angel Arévalo; al 
Sur. con propiedad del mismo 
Leonardo Núñez Núñez Ama
dor; al Este, con terreno del 
expresado Angel Arévalo, y al 
Oeste, con propiedad de Cres
cendo Fiores El inmueble 
anteriormente descrito lo ha 
t oseüo el señor Leonardo Nú
ñez Núñez Amador, en forma 
quieta, pacifica y no interrum
pida durante más de diez años 
consecutivos, no habiendo otros 
poseedores proindiviso. Para 
acreditar tales extremos el 
^eñor Leonardo Núñez Núñez 
Amador, ofrece el testimonio 
de los testigos, Nicolás Núñez; 
casado, Domingo Avila, solte
ro y Francisco G'idoy, viudo, 
todos nnyores de edad, labra
dores, vecinos del Municipio 
de Sabanagrande y propieta
rios de bienes en tal Munici 
iiio.—1Tegucigalpa, D. C., 19 
le octubre de 1964.

A n g el  H. A m ador ,
S;D. del Juzgulo Secundo

Letras d ; io Civil.

29 E., 28 F. y 30 M. 65. * •*

El infrascrito, Secretario del Juz- 
s*aio de Letras Tercero de lo Civil, 
-ti departamento de Francisco Mo- 
»záa, al público en general y para 
o) efectos de ley, hace saber: que 

Qou fecha diecisiete de noviembre 
iel año en curso, se presentó ante
•*ste Despacho el señor Héctor V. 
Medina, mayor de edad, casado, Pe- 
tto Mercantil y de e ite  vecindario, 
olicitando Título Supletorio sobre 

un Inmueble que se describe de la 
s guíente manera: Un solar que mi
de quince varas cuadradas de fren
te por catorce de fondo, estando 
comprendida en dicho solar uds 
oisa de bahareque, ia que limita: al 
Norte, con terrenos de la señoia 
Lístenla Bjnilla; al Sur, con pro
piedad de la señora Roía Gómez de 
Birnard; ai Oeste, con propiedad 
ral señor Roque Salvador Urrutla, 
al Oeste, con propiedad del seño 

Héctor V. Medina. Situado en el 
municipio de Valle de Angeles de- 
>a'lamento de Francisco Morazán. 

Q te en dicho terrino no existen 
o;ros poseedores proindivisoi. Para 
acreditar loe extremos de su aollei-

tud, ofreció la Información de los 
testigos señores Roque Salvador 
D mi ti a, Francisco Aceituno Lagos 
y JeióB Mendoza Velisquez. todos 
mayores de elad, casados, comer
ciantes, propietarios de bienes y 
del municipio de Valle de Angeles. 
—Tegucigalpa, D .C , 26 de noviem
bre de 1964.

Oblando UabIas C., 
Srio.

29 E. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hsee saber: 
que con fecha 12 de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice; "Registro de marea.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Cussons 
(International) Limited, domtri- 
Hada en Kers >1 Vale Works, Moor 
Lsne, Kersal, Manchester, Inglate
rra, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica Inscrita eD^dlcha 
nación con el número 778.110, el 28 
le miyo de 1968, por un periodo de 
riete años, para dletlngur: perfu
mes, preparaciones para el tocador 
( no medicinales). preparaciones 
cosméticas, dentífricos, prepara
ciones depilatorias, artículos de 
tocador, sachets para ser usados en 
ls ondulación del cabello, jabones 
le tocador y aceites esenciales, 
consistente en las palabras:

IM P E R IA L  L E A T H E R
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, Imprlnoién-
o’a, estampándola, por medio de 

st que tas que se les adhieren y en 
malquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de 1er y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de enero
Je 1965__Dintel Casco L.” Lo que
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguelgal- 
es, D. CM 13 de enero de 1964.

Argentina M. de ChI vez

29 E. y 8 F.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
ependiente de la Secretarla de 

Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12 de enero del afio 
?n curso, se admitió la solicitud que 
lies: "Registro de marca,—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda, 
— En representación de SlegfrLd 
Aktlengesellschafc, sociedad anó
nima domiciliada en U ntíreB  r ¡ib’s- 
trasve, Zoflogeq, Suiza vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dicha nación con 
el número 113.951, el 16 de enero de 
1946. por un período de veinte años, 
pira dletlngutr: preparaciones fa'- 
mtréutlo&s, consistente en la pa
labra:

FOSELITE
y la oual se aplica a los envases, 
cajas y empaques qua oontienen
les productos, grabándola, Impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
«o cualquiera otra forma apropiada 
eo el comercio. Presante el poder 
para que se r; z me en lo conducan- 
ce, los demás documentos de ley y 
>1 clisé.—Tegucigalpa, D. O., 12 de 
m erj de 1665. —Daniel Casco L.” 
Lo q ie se pone en conocimiento del
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y MareaB 
de Fábrica, dependiente de U Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace s iber: qu« con fecha once de diciembre del afir» 
recién pasada, sj presentó la solicitud que dice; “Se soÜcit 
el registro de una m^rca—Jefatura de Gobierno Militar.— 
Ministerio de Economía y Hacienda. — Yo, R cardo Arturo 
Pineda M., mayor de edad, casado, Abogado y de este domi 
cilio, muy respetuosamente comparezco a n t e  usted, en mi 
carácter de representante legal de la sociedad mercantil 
denominada: “ Fábrica de Cola y Abonos Limitada'" o “Colabo- 
no Ltda.’\  domiciliada en la ciudad de Cartago, R*»púbica 
■fe Costa Rica, América Centra1, a solicitar el registro de la 
marca;

para proteger y distinguir productos de gelatina neutral, ge
latina azucarada y aromatizada, gelatina en cualquier forma 
para uso comestible e industrial, y todos los productos a base 
de gelatina, de su exclusiva fabricación y expendio, en clase 
46, alimentos y sus ingredientes. La marca se usa en todo 
tamaño, color o combinación de colores, ya sea sola o conjun
tamente. Acompaño a esta solicitud el poder debidamente 
autenticado para que razonado me sea devuelto; el clisé de la 
marca; ios ejemplares que la ley requiera y el certificado de 
registro de esta marea, en la República de Costa Rica, tam 
bién debidamente autenticado, siendo su número el 14929, del 
17 de febrero de 3953. Ruego resolver de conformidad a lo 
solicitado.—Tegucigalpa, D. C., once de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—(f) Ricardo Arturo Pineda". 
Loque se pone del conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1965.

Argentina M. de Chávxz

29 E. y 8 F. 65.

pAbliCO para toa '*v.—Te
guolgaipa, D. C., 13 de anero rit 
1966.

ARGENTINA M. DI Ch ÍV IZ  
2B E. j  8 P. 65.

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y MareaB 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha catorce de diciembre de 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice; "Registro 
y depósito de una marca do 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Dome Chemicals, 
Inc., una corporación del Es
tado de Indiana, manufacture
ros domiciliados en 1127 Myr* 
tle Street, ciudad de Elkhart, 
Indiana, Estados Unidos d>- 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es 
tádo, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada:

ACNE-CORT-DOME
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 13 639, inscrito el 5 de 
septiembre de 1964 en la Ofi
cina de Patentes de la Repú
blica de Nicaragua, marca que 
ampara, distingue y protege 
productos medicinales y far
macéuticos, la que índepen 
diente de tamaño, color o di 
eefio especial, se aplica o ñja 
a los envases, paquetes, cajas, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de ímpre-, 
S'ones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otra- 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucig»! 
pa, D. C.t catorce de diciem
bre de mi) novecientos BeBenta 
y cuatro.— if) Mario Bastillo". 
Lo que se pone del conocimien
to del público pira los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C., 
15 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chívez 
29 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go. 
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda. —En representación 
d e  la compañía Laboratorios 
Made, S. A., una sociedad 
anónim a española, domiciliada

en N9 23, CaUe del Marqués 
de Monteagudo, en Madrid, 
España, según ei poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

ABIOMADE
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especialida
des farmacéuticas en general, 
ncluyendo drogas de t  das 
c l a s e s ,  productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y 
veterinarios en g e n e r a l ;  la 
marca, independiente de ta 
mhño, color o diseño especial 
se aplica o fija a los artículos 
y productos y a los envases 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiqueta'», marbetes, es
tarcidos y en las otras forma? 
y modos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., dieciocho de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bastillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para

los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 11 de diciembre de
1964.

Akcntou M. de Calvez.
29 E. 65.

La infrascrita, Jefe de U 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha d i e c i s i e t e  de no
viembre del año en curso, b* 
adm itióla solicitud que dice; 
"Registro y depósito de un; 
marca de fábrica.—Jefatura d» 
Gobierno Militar. — Economía 
y H acienda.-E n representa 
ción de la f i r m a  H. H, Pott 
Nfgr., una compañía organi 
zada según las leyes de Ale
mania, manufactureros con do
micilio en Rumhandelshaus 
Flen-burg, Augustastrasse 5. 
República Federal de Alema 
nía, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

OER GUÍE POÜ
según el clisé y conforme el 
adjunto certificado de regisiro 
No 749.470 de 27 de enero d* 
1961, inscrito en la oficina del 
Registro Alemán de Patent* s,

marca que ampara distingue 
y protege vinos. vinoB espu
mantes, vii.os de frutas, vinos 
espumantes de frutas, ver
muts, mostos fermentados, be
bidas alcohólicas, en particular 
aguardientes, licores, a r a c ,  
aguardiente e s t i l o  arac, ron, 
a g u a r d i e n t e  estilo ron, 
brandy, aguardiente e s t i l o  
b r a n d y ,  bebidas alcohólicas 
mixtas c o m o ,  por ejem plo, 
mezclas de bebidas alcohólicas 
y bebidas no alcohólica*, tales 
como agj.i mineral aguacen 
contenido en ácido carbónico, 
limonada*, sumo de fr utas, su
mo de uvas y bebidas con con
tenido en cola, así como bebí- 
bidaB míxta9 de aguardiente y 
leche, cacao, chocolates, café 
y té, sustanciaa aromáticas,
• xtractos, esencias y materia*- 
primas p a r a  la preparación 
de b-bidas alcohólicas, most s 
no fermentados, bebida» no al
cohólicas, en particular limona
das, limonadas efervescentes y 
bebidas a base de sumos 
frutas; polvos para limonada 
efervescentes, sustancias aro
máticas, extractos, esencias y 
materias primas para la prepa
ración de bebidas no alcohóli
cas; conservas de frutas, gela
tinas de frutas, frutas, jugo 
de frutas, ron con frutas, ron 
con conservas de frutas; café, 
té, azúcar jarabes, miel, ha
rina, postres, pastas, especias, 
cacao, chocolate, en particular 
chocolate preparado, con bebi 
d*s alcohó icas. confites, ar
tículos de panadería y de re 
portería; la marca de acuerd» 
e n la etiqueta que se scomi a 
ñn, se aplica o fij* a los pro- 
iuct< 6 o a los envases, paque
tes cajas y envoltarios que lo- 
contienen, por medio de impre 
dones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y *-n otra» 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tas deley.-Tegucigaipa, D. C., 
iiecisiete de noviembre de mil 
’iovecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustülo". Lo que se 
oone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. 10 de di
ciembre de 1964.

Argentina M. de Chívez

29 E .65.

Lh infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ie Fábrica, dependiente de la 
3-creta»ía de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
Leba 1 2  de p i  ero del añ 
«n cur-o, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro d- 
Marca.—S e ñ o r Mi» istro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de T r i u m p h  
W e r k e  Nürnberg Aktien-

gesetlschaft, domiciliada ctt 
Fürther Strasse 212, NCtra- 
berg, Al- manía, vengo a pe
dirle el registro de la marta 
d*» fábrica, inscrita en )a Re
pública Federal de Alemania, 
e n  el número 713.672. el 8 de 
mayo de 195S por un periodo 
de diez añoB, para distinguir: 
máquinas para oficinas, espo
lia'mente máquinas de escri
bir, de calcular, de contabilt- 
d d y pa»a facturar, máquinas 
de sumar, cajas registradoras, 
máquinas reproductoras com
binaciones de las precitadas 
máquinas entre BÍ y/o con apa
ratos para la aplicación de in
formaciones sobre portadores 
de registros, así como partes 
d*> las precitadas máquina*; 
muebles para oficinas, útiles 
dar» oficinas y escritorios (na 
excepción de muebles); con
sistente en la p> labra:

MATURA
v la cual se aplica a los ártico- 
os y cajas y empaques que 
os c o n t i e n e n ,  grabándola, 

estarciéndola, estimándole, 
iior medio d- placas nwtálic» 
o etiqueta* q u e  se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
-propiada en el comercio. Pre* 
ento el poder para que se 

razone en lo conducente, tos 
demás documentos de Icqryel 
clisé. Tegucigalpa. D. C., 12 
le enero de 1965. - D » n iei 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento de] público para 
09 efecto- de ley.—Tegiieigil- 
pa, D. C., 13 de enero 1966.

Argentina M. db Chívez 

29 E. y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábr ca, dependiente de la 
Secretaría de Economía y fia* 
cienda, hace Baber: que dos 
fecha 12 de enero del l8o 
en curso, se admitiólia!sqticítnd 
que dice: “ Registro de Mar
ca —S ünr Ministro de fieose- 
mía y Hacienda.—En represas* 
tación de ádlerwerke Voffli. 
Heinrich Kleyer Aktiegcsells* 
chHft, domiciliada »n Kieyers- 
tr»sge 17, Frunkfurt amMzin, 
Alemania, vergo a pedirle«I 
r- gistro de la marca de fábri
ca, inscrita en la República 
Federal de Alemania, conri 
< úmero 764.053, el 19 de agosta 
I*- 1962, por un período de 

diez a ñ o s ,  para distinguir; 
.paratos electrotécnicos, apa* 
at s para señala**, para medir 

v para supeivisión (sin fXtSS* 
derse n buscadores de fases), 
a p a r a t o s  de radiotelefonía* 
a toparlantes, máquinas par
íante?, aparatos pura dictar, 
máquina!* para calcillas, ctjsS 
nata escribir y contar, y  partas 
de e«tos aparatos y máqniaai; 
artículos para escribir, ddnjtf,
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pinttr y modelar, tiza para 
billarea y para marcar, útiles 
p a r a  oficinas y escritorios 
muebles para oficinas, medios 
de eaaefiaaza, máquinas para 
oficinas, especialmente máqui
nas de escribir, máquinas de 
contabilidad, iqáquinft* a fichas 
perforadas, m á q u i n a s  para 
facturar, máquinas para copiar 
y reproducir, y portea de las 
precitadas máquinas y útiles; 
consistente en la palabra:

TIPPA

CONVOCATORIA
La '"Compañía Inmobiliaria Hondurena, S. A.” , de 

la manera más aten tase  permite convocar a sus socios 
para la Asamb ea General de Accionista», que tendrá 
verificativo el dia miércoles 17 de febrero del presente 
año, a las 4:00 p. m., en el edificio de El Ahorro Hondu- 
reño, S. A., para tra tar lo? asuntos relacionados con el 
Articulo 168 del Código de Comercio.

Queda entendido que de no haber quórum para Ja 
sesión en la fech^ y hora arriba indicada, la Asamblea 
se reunirá el día jueves 18 de febrero, a la misma hora 
y el mismo local.-Tegucig^ Ipa, D. C., 27 de enero de

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Embotelladora 
La Reina, S. A., convoca a t o d o s  sus Accionistas a la 
Asamblea Genera] Ordinaria que tendrá verificativo el dia 
9 de febrero del presente afio, a las 3:00 p. m., en sus ofi
cinas ubicadas en Miramesí, de P3te Distrito Central, y pa
ra tratar los asuntos comprendidas en el Art. 168 del Có
digo de Comercio y algunos de los incisos contenidos en el 
Art. No 16 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no ge reúne el quórum-que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

1965.
tal como se muestra en las etí- 
Quetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos y 
«jo8 y empaques que los con
tienen, grabándola, estarcién
dola. estampándola, por medio 
de piteas metálicas o etique
tas que se les adhieren y en 
eostqoiera otra forma apropia
da en ei comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do 
comentos de ley y el clisé.— 
Tfguciralpa, D. O., 12 de ene
ro de 1966..—Daniel Casco L.“ 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de enero dé 1965.

29 E. y 12 P. 65.
LA SECRETAhIA

C O N V O C A T O R I A

El “Banco !a C»pitaliz*dora Hondureña, S. A.” , de 
la manera más atenta se permite convocar a sus socíob 
para la Asamblea Ger eral de Accionistas, que tendrá ve
rificativo el día viernes 5 de febrero del presente año, a tas 
4:00 p. m., en su Edificio Social, para tratar los asuntos 
relacionados con el Artículo 168 del Código de Comercio.

Queda entendido que de no haber quorum para la se
sión en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se 
reunirá el día sábado 6 ce febrero, a la misma hora y el 
mismo local.

Tegucigalpa, D. C., H  de enero de 1965.
LA SECRETARIA

Atcmrruu H. de ChI txz. 19 y 29 E. 65.

# 8 . ’y 8 F. 65.

1* infrascrita, Jefe de la 
Sección de Peten tes y Marcas 
¿“Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y He
neada; hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
«arco, se admitió la solicitud 
qae dice:-" Registro de Mar- 
ea.—Señor Ministro de Ecc- 
-aomla y H cienda.—En repre
sentación de Kem Manufactu
ré^ Corporation, corporación 
del Estelo de Georgia, domi 
aliada en la ciudad de Tucker, 
eadieho Estado, Estados Uni- 
dM de An ética, vergo a pe
dirle el-registro inicia! de a 
marca de fábrica consistente 
se el nombre:

dentro de un óvalo tal como 
te maestra en las etiquetas 
Qoe se acompañan, para dis
tinguir: productos químicos, 
preparaciones químicas, com
puestos químicos, adaptador 
pira uso industrial, doméstico 
y ¿grifóla, productos de pe
tróleo y químicos, incluyendo: 
tira preparación química para 
<ratoííít?nto del agua usada en 
caldera, etc.; una prepara
ción ínti eórroáón, una pre* 
arfad'*) Kaovedora de car

bón, un solvente de carbón; 
una preparación para destruir, 
controlar y remover gérmenes; 
solventes p a r a  emulsionar 
manchas, preparaciones para 
remover y disolver grasa, ba
rro, tintes, etc. para desen
grane de maquinaria y pisos, 
para c a ñ e r í a s  y sis temas 
de refrigeración y sustancias 
emulsivat-; insect'cidas; sol
ventes para remover polvo, 
suciedad, manchas, carbón, 
minerales, aceite y herrum
bre; u n a  preparación para 
limpiar caños de desagüe y 
disolver el barro de las c¿ ño  
ríac: una prepí.r; ción química 
pj-ra limpiar superficies de ce
rámica, pira reno\ar superfi 
oes de cerámica, argamasa y 
enlucido; preparaciones para 
producir nueves acabados en 
pbos. tejas, paredes, etc,; de
sodorantes para uso industrial; 
l:mpÍador desinfectante para 
pisos y para otros usos; pre- 
partcióme químicas para lira 
liar suelos, y para purificar 
el agua y prevenir la forma
ción de algas, fungus, bacte
rias y vegetación, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndole, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegccigalta,

D. C., 12 de enero de 1965.— 
Daniel Casco L.” Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 53 de ene
ro de 1965.

Argentina M. de CaAviz
29 E. y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ti»» Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de enero del t ño en 
curso, fe admitió la solicitud 
que dice: "Registro y deposite 
de una marca de fábrica. —Se
ñor ^Ministro de Economía y 
Hecienda. — En representación 
de la compañía Aerosol Cen 
trcamericano, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con  
domici io en San Pedro Fu’a, 
Departamento dé Cortés, con 
el debido respeto comparezco 
*nte usted, solicitando el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

V IM
adoptado ctmo marca de fá
brica hordurtña, para smpa 
rar, distinguir y proteger Iob 
productos que elabora dicha 
compañía en su domicilio so
cial, como ser: cosméticos, bri
llantinas, Letones, shampoo. 
desodorantes, talcos, cremas 
de afeitar, pinturas y desin
fectantes, y en general toda 
clase de productos que se pue 
dan envasar en “ A e r o s o l ” 
(Spray) par» el cabello; Ja que 
se aplica o fija a loa artículos 
y productos que ómp&rí», en

JUAN DE MALTA MAZIEB, 
decretarlo del Consejo de Administración,

Del 21 E. al 8 F- 65.

cualquier tioo de letra, color 
o en forma impresa,
grabad», estampada o de pla
cas, sobre los envases, empa
ques. cajas y en volt* rio» que 
ios contienen en las forma % 
acostumbrada» en el comercio 
y en la industria. Acompaño 
el poder, clisé, certificado de 
existencia de la S ciedad. y 
nido atentamente, que previo 
el trámite de lev se conceda 
el registro y depósito de la 
marca que so'icito, y que se 
extienda certificación del mis
mo.— Tegucigalna, D. C., tre 
ce de enero de mil novecientas 
°esenta y cinco. (f* Roberto 
Perdnmo” . Lo qu<» ae roñe 
del conocimiento del rúbl'co 
para los ef-ctosde ley.—Te 
gucigatpa, D. C. 15 de enero 
de 1965,

Argentina M. de Chívez.
29 E., 8 y 18 F. 65.

Incorporación de Patentes
La infrascrita, Jefe de h  

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1p 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que díte: “ Incorporación d* 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re 
presentación de Shell Interna
tionale Research Ma&tschapp’j 
N. V., domiciliada en 30. Ca 
reí van Bylandtlaan, La Haya. 
Holanda» vengo a pedirle la 
incorporación por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente 
de invención expedida en Es- 
peña, con el número 274.121, 
el 17 de mayo de 1962, por un 
período de veinte años, para 
el invento denominado; “ M e 
jo r a s  INTRODUCIDAS EN LA 
FABRICACIÓN DE COMPOSICIO
NES INSECTICIDAS” , del cual 
acompaño descripciones p o r  
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido « n las hojas de rei 
vindicaciones que se adjuntan 
también p o r duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en su oportu
nidad, mandar devolverme un

ejemp’ar de la descripción y 
r  ¡vindicaciones, con la cons
tancia de ley. Presento el po
der para que ae razone y se 
me d e v u e I va.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de enero de 1965. -  
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en cora cimiento del pu
blico para lea efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1965.

A r g en tin a  M. d e  Chávez 
29 E., 28 F. y 30 M. 65

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace súber: que con 
fecha 20 de enero del año en 
curso, se aimitíó la srlicúud 
que dice: Incorporación de
PaD n te —Señor Ministro de 
Economía y H^ri i da. -,En re
presentación de Union Carbi
de Corporation, dcm-ci iada en 
270 P: rk Avenue, ciudad de 
Nmv York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Am4- 
rica, vengo a pedirle la incor
poración, por ti tien po que 
falta p-ra vencerse m  el país 
de origen, de la pate» te de 
¡mención expedida en Bé gi- 
ca, con el número 632.683, el 
22 de mayo de 1963 per un 
período de veinte r ñf s, para 
el invento denominado: ‘Un 
MÉTODO PARA CONSTRUIR UN 
SACO DE PEI ÍCULA TERMOPLÁS- 
TICa’\  det cual acornp ño des- 
cripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 

exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin* 
dictciones q u e  ee adjuntan 
también p o r  duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en eu opor
tunidad, mandar devolve me 
un ejemplar de ia de-cripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de íey. Presento 
ei poder para que se laznne y 
se me devuelva. Tegucie^Ipu 
D. C.. 2ü de enero de 1965.— 
Di-niel Lasco L .J' L oque  se 
pone en conocimiento d» i pú
blico para los efect s de ley.—
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8 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.r 29 DE ENEKU u u

C O N V O C A T O R I A

EL MOLINO CENTRAL HARINERO, S. A.
Convoca a todos los socios a una Asamblea General 

de Accionistas, que con carácter de Ordinaria se celebrará 
el día sábado 30 de enero de 1965, a las once de la ma
ñana en las oficinas de la Empresa, para tratar los asuntos 
a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio. 
Y a continuación se celebrará una Asamblea General de 
Accionistas con carácter de Extraordinaria, para tratar 
de los asuntos comprendidos en el Articulo 169 del Código 
de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum legal, dichas Asam
bleas se celebrarán con los socios que asistan el día lunes 
1 ' de febrero del corriente año, a la misma hora y en el 
lugar antes indicado.

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1965.
LA SECRETARIA

27 y. 29 E. 65.

CONVOCATORIA
LA COMPAÑIA AZUCARERA HONDURFÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA
Por este medio convoca a los accionistas para que cor • 

curran a la Asamblea General Ordinaria que tendrá veri
ficativo en esta ciudad, el día 15 de febrero del sfioen cur
so, a las 9:00 a. m., en las oficinas de la Empresa en el In
genio San José, para tratar de lo siguiente:

19 Informe del Consejo de Administración.
29 Asuntos Generales de la empresa, inclusive la dis

tribución de dividendos.
39 Nombramiento del nuevo Consejo de Administre* 

ción para el año 1965.
Se advierte que de no llenarse el quórum para dicha 

Asamblea, ésta se celebrará el siguiente día hábil, en el 
mismo local y hora indicados, con los accionistas que con
curran.—San Pedro Sula, 24 de enero de 1965.

A B R A H A M  B U E S O ,  
Secretario del Consejo de Administración.

29 E., 5 y 10 F, 65.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de Cementos de Hon

duras, S. A., por este medio, se permite convocar a sus 
accionistas para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se reunirá en su propio 
local en San Pedro Sula, departamento de Cortés, a las 
10 de la mañana del día sábado 30 del presente mes de 
enero, para tratar de los asuntos a que se refieren los 
Artículos Números, 168 y 169 del Código de Comercio.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con los 
Accionistas que concurran el día siguiente hábil, en el 
mismo local y hora.—San Pedro Sula, 5 de enero de 1965.

F. RAFAEL FEBRERA. 
Secretario.

9, 19 y 29 E. 65.

C O N V O CA TO R IA
CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A.

Convoca a todos los accionistas para Asamblea (Seas- 
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propiaB oficinal 
situadas en el barrio La Bolsa en ComayagQela, P. C., el 
dfa 15 de febrero de 1965, a las 4 de la tarde, para tratar 
de los asuntos a que se refiere el artículo 168 del Códigi 
de Comercio.

En caso de no haber quórum la asamblea se reuniré 
al dfa siguiente a las 10 de la mañana y con los socioa que 
concurran.—Tegucigalpa, D. C-. 29 de enero de 1965.

CONSEJO DE ADMINISTRACION, 
SECRETARIA.

29 E., 4 y 1 1  F. 66.

C O N  V O C  A T O R I A
El suscrito, Comisario de la Fábrica Nacional de AS- 

mentos Concentrados (FANALCO) convoca a todos k* 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria que tendré 
verificativo el d í a 10  de febrero del presente año, a lu 
7:00 p. m., en el Salón de Sesiones del Departamento4* 
Fomento del Banco Nacional de Fomento. Comayegtkéls, 
para tratar los asuntos comprendidos en el Art. 168 del Có
digo de Comercio.

Si para el dfa fijado no se reúne el quórum que exiges 
los Estatuto?, la sesión se verificará al día siguiente coa 
los Accionistas que asistan.—Tegucigalpa D. C., 27de 
enero de 1965.

J O H N  W A L T E R ,  
C o mi s a r i o .

29 E. 65.

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1965.

A rgentina M. de Chávez 
29 E., 28 F. y 30 M. G5.

PATENTES DE INVENCION

La Infrascr ti, Jefe de a Sec<IÓr 
de Patentes y Marcas de FáoiLa

dependiente de la Seoretaiía de 
Economía y Hacleoda, hace aabf r 
que con fetha $ de enero del afir 
en curso, se admiiió la aollcku > 
(Ice: "Patente de Invención.—Se 

flor Ministro de Economía y Ha 
cienáa.—En leprtsentación de ü u  
rairium L*boiaii_rie* L i m i t e d  
compañía incorpórela bsjo 'as i>y - 
dtl Dominio del Canadá, domicilia 
la en 1 ,P «ce Vilie Marle,.Mcnir al I 

tiebec, Canadá, vengo á pedir se)

sirva concedeile paítate, par ui< 
peí lodo de veinte afiis, para ei 
Invento denominado: m é t o d o  p a r a
PRB V BN IB I. A FORMACIÓN DE OBS
TRUCCIONES BN APARATOS PARA 
SACAR BL 8UB-HALURO 8N  LA RE* 
CUPBRACIÓN DEL, ALUMINIO, d e l 
oual act mpaOo deacripelones y di
bujo* {por duplicado, reclamando 
como de tu exclusiva propiedad lo 
contenido en las h 'jisd e reivindi
caciones que ee adjuntan también 
por dnplioado. Presento el ped* r 
para que se razone y se me devuel 
va y, en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito 
mandando devolver un ejemplar 
de la descrlpoiÓD, dibujos y relvln 
dlcacinnee, oon la constancia de 
ley.—1Tegucigalpa. D.C , 8 de ei e- 
ro de 1966.—Daniel Casco L”. Lo 
que ee pone en conocimiento del 
pdblioo para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 
1965.

A r g en tina  M. de  Chávez

29 E., 28 F. y 30 M. 65.

La infrásente, Jefe de la Sección 
de Pt trotee y Marca* de Fábrica 
dependiente de la Steretaría de 
Economía y Haoleoda, hace saber: 
que con fecha 20  de enero del afir 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Patente de Invención.— 
Señor Ministro de Economía y Ha 
cienda— En representación del te 
flor PauI T. Day, Jr., oiudadam 
n neamerlcano, domiciliado en 85 
Murdotk Road, dudad de Balii 
more, Estado de Maryland, Esta
dos Unido* de América, vengo a 
pedir ae sirva concederle patente, 
por un oerlodo de diez' afioe, para 
el Invento denominado: un a r m a  
2ÓN E8T B I CTURAL PREFABRICADO 
del cual acompaso desorJpoitn?t 
y dibujos por duplicado, reclaman 
do como de su exclu&tva propiedad 
lo contenido en las hojas da reh lo 
jicaclom sque se adjuntan también 
por dupltoado. Presento el poder 
para que ee razona y se me devuel
va, y en su oportunidad, suplico 
conreder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de

la descripción, dibujos y reí vinel- 
caclonep, oon la constanciA de ley 
—Tegucigalpa. D. C , 20 de enero 
de 1965.—Daniel Casco L.” Lo que 
«e pone en com cimiento del públi
co para les efecto* de ley.—Tegud- 
galpa, D. C., 22 de enero de 1965.

A r g en tina  M. d e  Chávez

29 E ., 18 F. i  30 M, 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que en 
fecha 20 de enero delato a  
curso, se admitió iasoHátaé 
que dice: “Patente de tuvo* 
ción.—Señor Ministro de B» 
nomfa y Hacienda.—En repte 
sentación de Rhone-Ponleat 
S. A., domiciliada en 22Ave 
nue Montaigne, Parfsf l i i  
Francia, vengo a pedírseme 
concederle patente, per a  
período de veinte años, pll 
el invento denominada: ftfr 
CEDIMIENTO DE PREPARáOÓI 
DE DERIVADOS DEL 111101% 
del cual acompaño desertad* 
nes por duplicado, recfamtsé 
como de su exclusiva prqá 
dad lo contenido en tas boj* 
de reivindicaciones que se aá 
juntan también por daptioA 
Presento el poder para qee* 
razone y ee me devuelva,y* 
su oportunidad, suplico «* 
ceder la patente quesoKefc 
mandando devolver un eje* 
piar de la descripción yló  
vindicaciones, con la cosatl* 
cia de l e y . — Tegueifptafc 
D. C\, 20 de enero de lófiá* 
Daniel Casco L.“ Lo que * 
pone en conocimiento de) w  
blico para ios efectos de l0f~ 
Tegucigalpa, D. C., 22 de MR 
ro de 1965.

AjtoBNTiNA k . aa CWM 
29*E.. 28 F. y 30 M. 65. _

A QUIEN INTERESE: ^
Cuando usted sofe* 

una publicación ea*  
G A C E T A ,  entiénda1 
con e l Administrador* 
la Tipografía Nuctatff*

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S

E X T R A N JE R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B L IC A

SXUBTB8 GEBOS MOX. METALICA
Compm Venta Compm V m ta Compra Venta

D ólar lé 1.98 L2.02 L 2.00 L  2.02 L  1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R . 0.298868 0.308396 0.301887 0.298868 0.303896
Córdobas 0.282857 0.287148 0.280714 0.282857 0.287-143
Peso Mead-

caso  0.168527 0.1809 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

EMfauee iM VhM
Llbrft HMttWMMtHWUrtiHHitMMMttMHHH I  2.60 L 5.60
Franco B elga ... ........ - ...... - ....... .. 0.0201 0.0402
Franco FVs&céB *■•■*■************■***•*•***«••*•****••••*•* 0.2040 0.4080
Franco Suizo ............................................... 0.2315 0.4630
M arco Alem án ............................................. 0.2517 0.5034
Florlll 0.2768 0.5536
Corona Sueca ............ - ......... ...................... 0.1948 0.3896
P eseta ............................... ......... ............ ....... 0.0168 0.0336
Mtft ........... ,............... ............ ...................... 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense — ..................... - ............ 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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